
MUN'CIP^llDAD
DE  COllNA

MuNICIPAL'DAD  DE  COuNA
SECRETAR'A  MuNICIPAL

H
DECRETO NO.-E_2454/2oi7

COLINA,15 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Resolución
Exenta  NO 6783 de fecha  O6 de  Noviembre de 2017,  que acoge  reconsideración  a
la  sanc¡ón   impuesta   mediante  sentencia   1241,   pronunciada   por     la   Secretaria
Regional   Mnisterial   de   Salud   Metropolitana,   y   en   que   definit¡va   aplica   a   'a
Municipalidad de Colina una multa de 20 UTM. 2)  Memorándum NO 623/17 de fecha
15  de  Noviembre  de 2017,  del Asesor Jurídico  a través   del   cual  solicita  Decreto
Alcaldicio que ordene el  pago de 20  UTM de  la  Multa  impuesta  por el  SEREMl  de
salud  Metropolitano,  en  Expediente  NO  6783-2017;  y,  en  virtud  a  las  atr¡buciones

que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  'a  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos adm¡nistrat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.-   DESE   CUMPLllVllENTO,   a    la   Resolución
Exenta  NO   6783 de fecha  O6 de  Nov¡embre de 2017,  que acoge reconsideración a
la  sanción  imp uesta  mediante  sentencia  NO
Regional   Ministerial
Municipal¡dad  de  Coli

porel  mo

AN
SECRETA

to equivale

lO  IVIUNICl

MOR/ACA/

1241   pronunciada  por  la  Secretaria
de   Salud   Metropolitana,   y   que   en   defin¡tiva   aplica   a   la

una  multa de 20  UTM

2.-PAGUSE, Ia multa impuesta y gírese cheque
e  a  20  UTM  a  nombre de  la  Secretaria  Regional  Minister¡al

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

AQ/DVB/m
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección  de Control
Direcc¡ón de Administración y F¡nanzas
Unidad de Contabilidad
Asesoría Jurídica
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


